
f  COLV.—Tomo IV Viernes 17 Noviembre 1916 Núm. S ii.—Pág. 416
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®. M. el Rsy Don Alfonso XIII (q.D.g.),
i .  M. la Reíka Doña Victoria Eugenia 
y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturisg é 
Infantes continúan sin novedad en sn 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de® 
Saás persoBsa de la Augusta Bes! F»» 
M ia .

V M m m w  i i i í M

D E V
Don ALFOKSO XIII, por la grada de 

í)ios y la Constitución, R e y  de España;
A todos los que la presente vieren y

I entendieren, sabed: que las Cortes han 
I decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
I Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 
I Marina para que dentro de la suma total 

de los créditos consignados en el artícu
lo 2.® de la Ley de 17 de Febrero de1915, 
sobre habilitación de las bases navales y 
puertos de refugio, pueda introducir en 
las relaciones de obras y en la distribu
ción detallada de aquellos que figuran 
en el mismo, teniendo en cuenta el coste 
actual do las construcciones f  ios reco
nocimientos y estudios que se realicen, 
las modiñcaciones que éstos aconsejen, 
así como las que de los mismos se derí
ven para la debida armonía del conjun- 

I to, á fin. de que las habilitaciones, en sus 
aspectos técnico y económico, respondan 
á la más conveniente y eficaz utilización 

t de aquéllos.

Para hacer uso de esta autórización, el 
Ministro de Marina formulará propues
tas que serán examinadas por la Junta 
de Defensa Xacional y sometidas con e! 
informe de ésta á la aprobación del Oon- 
sejo de Ministros^

El Gobierno dará cuenta á las Cories 
del uso que haga de esta autorización. 

Art. 2.® Se autoriza al Ministro do Ma- 
j riña para ordenar, dentro del crédito au

torizado para el ejercicio actual en ol 
concepto «Bases navales:» del presu
puesto los gastos que ocasione la ejecu
ción de las obras comprendidas en la 
Ley de 7 de Enero de 1908, y las indis
pensables en los Arsenales y diques no 
comprendidas en la de 17 de Febrero 
de 1915, así como la eonstittición en ellos 
de los repuestos de previsión regla
mentarios.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
t:oridados, ssí civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardai^cum- 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
“SUS partes.

Dado en Palacio á quince de Noviem- 
bra de mü novecientos dieciséis,

YO EL REX. 
MlBlstro áe MarSíí^- ^

4ap§i& filrajíáa»

. i l S I B m i O  DE lA  eUERRA
f BBALBS DBCEETOS

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de brigada D. Ri
cardo Sanz y Núñez, del mando de la p ri
mera Brigada de la segunda División, 
para el que fuá nombrado por Mi decreto 
de 20 de Octubre último.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro ds ia Guerra,

Agas'ÍB

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Emi
liano Enríquez Lofio, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de Ja 
Real y Militar ©rden de San Herraene- 
güdo,

Vengo en concederle la Grsn Cruz de 
la referida Orden, cea ía antigüedad del 
día 18 de ííoviembre de 1915, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mü novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Müjistro de ia Guerra,

imii^

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Pedro 
Vázquez de Castro y Pérez de Vargas, y 
de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 14 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONS®.
íSi Ministro de la Guerra,

ip stÍH  Lnpe.

EüaGión quB eiía.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti- 
utiftción, pertenecientes á los reemplazos 
qu© se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey {q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente 1a suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1916.

h u q m .  *
Señores Capitanes Generales de las 1.®,

2.% 3.^ 4.̂  y 7.®* Regiones y de Canarias,

NOMBRES
os LOS RBOLÜTAS

Emilio Moreno Rubio.........
Isaias Rubio Chaulé...........
Juan José Díaz Galiano i

López Sepúlveda.............
Adolfo Rivero Nogales .
Ramón González Molina. . ,  
Atanagildo Aveilán Cantos.
Ramón Valle Bugarín.........
Andrés Ortiz Paláu..............
José María Irurita Alman

doz....................... ..............
César González Martínez,^...
Francisco Euig Espert........
El mismo... ........................
José Lluch Gómez...............
Emilio Gimeno Archez —  
Enrique Cialdini Galmes., . 
Vicente Vanaclocha Bonafé. 
José Sanchís González. -

Vicente Palés Moreno.........
Antonio Miralles Sánchez...
Evelio Perat Isart.................
Miguel Quintana Bosch... . .
El mismo.. . . ........................
Ramón Pi Carbonell.............
Joaquín Gonfaus Villalta... 
Alberto de Baile Nouvilas.. 
Enrique Balasch Gelpí. . . .  
i^^ernando Fontana Grau...
José Deu Carreras..............
Manuel Alvarez Rodríguez. 
José Siiárez Hernández.. . .

1916
1916

1913
1916
1912
1913 
1916 
1913

1913
1913
1913
1913
1916
1913
1916
1916
1918

1916
1916
1913
1918
1913
1916
19181
19131
1914j
19141
19131
1915
1913

PüKTO 
a» Olüis ÍL£4¡37AX>0S

Ayantamienlo.

Madrid. 
Id em ...

Herencia. . .  
Guadalcanal
Córdoba.......
Valencia.......
Idem .............
Idem .  .......

de

Id e m .... 
Chelva... 
Valencia. 
Idem .. . .
Idem----
Idem___
Idem —  
Carlet.., 
A lcu d ia  

Carlet..
Manises.........
Cartagena. . .  
Barcelona. ..
Idem .............
I d e m . . . . . . . .
ídem .............
La Valldáu .. 
Tarragona...
Idem.............
R eus.............
Idem .............
Tineo .
Arucas. . —

Provincia.

Madrid. 
Idem ...

Ciudad Real. 
Sevilla. . - ..
Córdoba----
Valencia.__
Idem . . . . . .
Idem, o ,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.,

CAJA

Idem .. . . . .
Idem  .
Murcia . . . .  
Barcelona.
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem.........
Tarragona.
Idem.........
Idem.........
Idem ........
Oviedo. . . .  
Canarias. .

Madrid, 3 . . .  
Idem    _

Alcázar, 11.. 
Carmena, 20 
Córdoba, 22., 
Valencia, 41.
Idem  ...........
Idem, 42.......

Idem. . . .  
ídem . . .  
Idem, 43. 
Idem .. . .
Idem----
Idem . , . .
Idem----
Idem----

F E C H A S
Dfi LJ.B 

0AR3A8 DE PAOO

Idem .
Idem . . , . .  
Cartagena, 52 
Barcelona, 62.
Idem.............
Idem .
Idem, 63 ., . 
Manresa, 66.. 
Tarragona, 72
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Pravia,TG3... 
Guía..............

5 Febro. 1916 
12 ídem 1916..

12 ídem 1918.. 
3 ídem 1916. . 

30 Mavo 1912 .. 
11 Febro. 1913.
15 Enero 1916.. 
8 Febro. 1913.

14 ídem 1913...
14 ídem 1913. . 
11 ídem 1913. .
27 Agosto 1914.
28 Enero 1916.. 
11 Febro. 1913 
17 ídem 1916.. 
17 ídem 1916. .

11 ídem 1913,.
16 ídem 1916.. 
16 Junio 1916.
29 Enero 1918. 
10 Febro. 1913
6 Marzo 1915.

15 Febro. 1916 
29 Enero 1913..
12 Febro. 1913. 
26 Enero 1914.. 
29 ídem 1914 ..
7 Febro. 1913- 
6 ídem 1916 ..

12 ídem 1913. •

áe Slil QS.S’ISB 
' a® iJsga,

D@l8gaQÍon«s de 
HAoienda 

quo expidieroa 
las

earSiJB de pagfo.

qti9 deben 
ser rein
tegradas.
Peaetaa.

16 Madrid....... 1.000
20 Idem........... 500

104 Ciudad Real 1.000
192 Sevilla......... r)O0
203 Córdoba---- 1.000
191 Valencia.. . . 500
216 Idem ........... 500
22 Idem........... 500

216 Idem........... 500
210 Idem ........... 500
222 Idem .. . . . . . 500
22 Idem ........ . 250
85 Idem .. . . . . . 500

224 Idem........... 500
160 ídem .......... 1.000
145 Idem........... 500

202 Idem........... 500
219 Idem........... 500
47 Cartagena.. 1.000

197 Barcelona. . 500
187 Idem ........... 500
111 Idem ........... 250
222 Idem ........... 500
201 Idem........... 500
48 Tarragona.. 1.000

166 I d e m .. . . . . . 500
33 Idem........... 1.000

207 Idem ........... 500
201 Oviedo....... 500

15 Las Palmas. 1.000

1I1 STEBI0 DE HAC1 ID 4
BBAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto ©I escrito de la Socie- 
ia d  The Carthagena and Herrerías Steam

Tramways Company Limited, como ex
plotadora del tranvía á vapor de Carta
gena á La Unión y de los Ferrocarriles 
de La Unión al Descargador, de Los 
Blancos al Descargador y de Santa Lucía

á los muelles de Cartagena, solicitando 
que se ia autorice para satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de ia Ley están gravados 
los talones-resguardos de mercaderías
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que expide, nó haciendo igüái petioíóa 
por lo que rí^ñere á los biiletep yia- 
jGifos porque no exceáiendo su precio de 
10 pesetas no se hallan sujetos al impues
to de timbre;

Resultando que el importe del corres
pondiente á los talones expedidos por di
cha Sociedad en el año 1915 fué de 266,50 
pesetas, siendo ía dozava parte, ó sea el 
importe término medio del timbre que 
corresponde á los expedidos en un mes 
22,20 pesetas:

Resultando que la citada Sociedad está 
conforme en que se fije en 25 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin do cada mes por el expre
sado concepto, y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento de Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes de via
jeros y  talones-resguardos de mercade
rías, y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, con 
sujeción á ios modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S, M, el R e y  (q ,  D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Socie
dad The Garthagena and Herrerías Steam 
Tramways Company Limited para que 
satisfaga en metálico el importe del tim
bre con que están gravados los talones- 
resguardos de mercaderías, fijando en 25 
pesetas la cantidad que por este concep
to deberá entregar á buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda á esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas que debe 
presentar mensuaimente, habrán de ajus
tarse á los modelos 19 á 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, Madrid, 8 de Noviembre de 1916,

ALBA.
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

M fflSTElIO  BE M  E O B I f iE C l i
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Demostrado por la ciencia 
de una manera patente que la parálisis 
espinal infantil (poliomielitis aguda) es

una enfermedad de carácter infecto-con
tagioso, y habiéndose observado la apa
rición en diversas localidades de Espaíiá 
de algiinos péqueños focos de tan traidor 
padecimiento y la difusión de dicha en
fermedad con carácter francamente epi
démico en diversas partes del mundo, y 
hasta en naeioRos donde las medidas 

! profilácticas se aplican con verdadero ri- 
I gor, so hace preciso que la Administra- 
I ción pública adopte las disposiciones sa- 
I nitarías convenientes para evitar con 
I éxito el desarrollo de tan terrible mah 
I por lo que esa Inspección general solicitó 
I de la Real Academia de Medicina el infor- 
I me detallado á que se refiere el artículo 
I 152 déla Instrucción general de Sanidad 
i para poder con acierto fijar las medidas 
I de precaución adecuadas, habiendo con- 
I testado dicha Real Corporación, transmi- 
I tiendo el acuerdo tomado en sesión de 
I 28 de Octubre, que debe ser comprendi

da la parálisis espinal irifantil entre las 
enfermedades irifecciosas de declaración 
obligatoria.

Visto lo dispuesto en el artículo 152 de 
la Instrucción general de Sanidad, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea comprendida la parálisis 
espinal infantil (poliomielitis aguda) en
tre las enfermedades infecciosas de de
claración obligatoria, incluyéndola en el 
anejo í.® de la Instrucción general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1916.

RUI^ JIMENEZ, 
Señor Inspector general de Sanidad del 

Reino.

ilIlSTEM O  B1 I l i f  íiüCCiél PÜBMCá
Y BEllA S  ASTES

ElA L OMDES 
En el expediente de D. Emilio Sotelo 

Rey, Inspector interino de Avila, solici
tando que se le reconozcan para todos los 
efectos de su carrera los servicios pres
tados Ínterin amen te en la Inspección y 
los provisionales como Profesor de Pe
dagogía del Instituto de Zamora, el Con
sejo de Instrucción Pública ha eniitido el 
siguiente dictamen:

«D. Emilio Sotelo Rey, Maestro de Pri
mera enseñanza superior con arreglo al 
plan de estudios d© 17 de Agosto de 1901, 
y actualmente Inspector interino d© la 
provincia de Avila, eleva instancia á la 
Dirección general, exponiendo que en 20 
de Noviembre de 1909 fué nombrado Pro
fesor provisional de Pedagogía del Insti
tuto de Zamora, posesionándose el 25 del 
mismo mes y año, cesando el 30 de No
viembre de 1910; que por Real orden de 
26 de Abril de 1913 se le nombró Inspec
tor interino do Primera enseñanza de la 
Corufía, tomó posesión el 19 de Mayo y^« 
cesó el 15 de Julio siguiente, y que con J.

fecha 16 de Agosto del propio año faé 
nombrado para el mismo cargo en Aviíá 
que hoy dosenlpeña, posesionándose él 
26 de dicho mes; que la Real orden de 20 
de Junio de 1913 preceptúa que los Ins
pectores interinos que procedan de Es
cuela pública conservarán su puesto en 
©1 escalafón con todos los beneficios que 
les correspondan por el movimiento de 
éste, como si siguieran en el ejercicio ac-. 
tivo de la enseñanza; que por si esta Real 
orden pudiera ofrecer duda, el artículo 34 
del Real decreto de 19 de Agosto de 1915 
manda que sea aplicado á los Maestros ío 
dispuesto respecto á los Inspectores en 
los artículos 47 y 48 del Real decreto de 
5 de Mayo de 1913, y como este artícu
lo 48 dice que cuando el Inspector se 
halle agregado á servicios pertenecientes 
al Ministerio do Instrucción Pública ú 
otro organismo que dependa de él, será 
considerado para todos los efectos de su 
carrera como en activo, es indudable, á 
juicio del recurrente, que desde el citado 
Real decreto del 19 de Agosto, sus servi
cios en la Inspección son de abono para 
todos los efectos de su carrera, jubila
ciones, excedencias, etc., pero desea que 
se le reconozcan también con igual ca
rácter los que prestó con anterioridad en 
el mismo cargo y análogamente los de 
Profesor de Pedagogía del Instituto de 
Zamora.

El Jefe de la Sección administrativa de 
Avila informa que la Real orden do 20 
de Junio de 1913 resuelve en su artícu
lo 3N los derechos del Sr. Sotelo como 
Inspector interino, y que en cuanto á sus 
servicios de Profesor de Pedagogía, pu
diera acoederse á lo solicitado, dando 
efectos retroactivos al artículo 34 del 
Real decreto de 19 de Agosto da 1915.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio son de parecer que se reconozcan al 
Sr. Sotelo como en propiedad los servi
cios que viene prestando de Inspector in
terino, y que en cuanto á los de Profesor 
de Pedagogía que se oiga á este Consejo, 
por no haber nada legislado sobre el 
particular:

Considerando que la Real orden de 20 
de Junio 1913 determina con carácter ge
neral en su número 3.̂  que los Maestres 
nacionales que sean nombrados Inspec
tores interinos «conservarán sus puestos 
en el escalafón, experimentando cuantos 
beneficios les correspondan por el movi
miento de éste, como si siguieran en el 
ejercicio activo de la enseñanza^):

Considerando que no existe disposi
ción alguna que conceda iguales benefi
cios á les servicios prestados por ios 
Maestros nacionales con carácter interi
no en el Profesorado de las Escuelas nor-̂  
males;

Este Consejo opina procede desestimar 
la solicitud del Sr. Sotelo en cuanto á 
este segundo extremo, y respecto'del pri
mero, declarar que su petición está com
prendida en la amplia concesión del nú
mero 3.® de la citada Real orden do 20 d^
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íucio  de i9lS, y qiie, por tánto, Im  ser
vicios prestados en el desempeño interi
no de la Inspección de Primera enseñan- 
Ea, deberán serle considerados como si 
éoiitlnnara en el ejercicio activo del Ma
gisterio íiacional priiñario para todos los 
efectos de b u  cargo de Maestro, con la 
obiigaeión de reíngrésar dé iiecho en el 
Magisterio primario por los medios lega
les correspondieRtes, ten pronto como 
cese en el dompeño de la interirddaá que 
On la Inspección tiene actualmente enco
mendada,»

B. M, el Eéy (q. D, g,)? conformándose 
Con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ©i mismo b© pro
pone.

D© Keal orden lo digo á ¥ , I.. |>ar;íí 
fin conocimiento y demás ©feoms. Dios 
guarde á Y, 1. muolios años. Madrid, 20 
de Octubre de
II©":''"' ■' BIJRELL.
Señor Director general de Piimera eiise-

ñanza.

17 Noviembre 1918 j i s e s t a  0 i  K á l r iS .  N Sm , S22

CEIfEAl

ilNlSTERIO DE HACIENDA
•S lireeclé^  €e Im

J  PUSÍYUSa
Esta Dirección General ha acordado 

que ©1 día 28 de ios corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
coupa, se verifique la. quema de docu- 
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en ©1 presente mes,

Madrid, 16 de Noviembre de 1916.—E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

ilN lSIEñlO  DE ir^STRUGCIÓI  ̂ PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Bireceléii ^esteral Helias 
Artes®

KBOTIFIOAClOlf

Habiéndose incurrido en un error do 
copia en el anuncio para proveer la pla
za de Restaurador-Forrador vacante en 
©1 Museo Nacional de Pintura y Escultu
ra é inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
15 de los corrientes, asignando á la plaza 
la gratificación de dos mil quinientas pese' 
iasj y siendo la de dos mil la que le co- 
Iresponde, según el Presupuesto vigente 
y  disfrutaba el Restaurador fallecido que 
ha determinado la vacante, se hace pú
blica esta rectificación, entendiéndose 
que la plaza está dotada con las referidas
2.000 pesetas de gratificación, quedando 
subsistentes las demás condiciones y pla
zos del anuncio.

Madrid, 16 de Noviembre de 1916.=E1 
Pií^ctor general, Virgilio Anguita.

Vistas las instancias elevadas á esto 
placas ©b el ©cK" 

curso ge/iCBaii de iraMado anunciado eo 
ia G a c e t a  de 12 de Agosto último, y am
pliaciones posteriores,

físta Dirección Generál lia, acoráádb^
. Que se publiquen en. Ial.jACEíA d e  

M a d r i d  las propuestas pfbvisionales, de 
acuerdo con lo prevenido en la corivocá'^, 
tor.ia y con arreglo á la sito ación del Ma
gisterio en. M escalafón d© 81 de Diciem
bre de l9i4, en cuánto éste es d©ñnit:lvo, 
y con las disposiciones que le rriíaJitican, 
y iiiuy especialmente, la sentencia del 
Tribunal Siipríaño de & de Majo últlmd 
y U Real ordoB do 15 de Mayo último.

2.  ̂ Qo© S6 eoneeda un plazo do quíii- 
ce días, á contar do la focha de la pubii- 

f eación de cada nombro en l a  G a c e t a  d é  
} M a d r id ,  p ara  que ios Iníóresadcs presen- 
I ten,en Secí-ioues ádmlnisírativáB ias 
I reclamaciones que croan perdiioBtcB. 
i 3.® Que las rcolamaciones de los Maes- 
I tros, informadas por dichas Secciones, se 
I eleven por éstas, efe el término de tres 
\ días, á contar nei fin del fijado para la 
;■ presentación de la última, y en un plazo 
I análogo las dé las M aestras, acompañan- 
I do una reíacióñ de las recibidaBí abste- 
I niéndose de cursarlas separadamente y 
I lio admitiendo sino las que se refieran á 
I adjiidieación do plazas, ya que la coloca- 
I clon de los. concursantes no ha de terior- 
I se en cuenta en los escalafones gene- 
I rales.
I Lo digo á V,_ I, para su ecnociíniento y 
I efectos coBsigiiientes. Dios guarde á V. I. 
i! muchos años. Madrid, 11 de Noviembre 
I de 1916.=E1 Director gene.ral, Royo.
I Señores Rectores de las Üiiivcrsidades do 
I EBpa.ua,

Ésta Dirección C4eijeral anuncia, pará 
str próvisióii en concíurso de traslado y 
ascenso, la plaza de 0 .ñ d e l do Adminis
tración d© la Sección administrativa de 
primera enseñanza de Cádiz, dolada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, y desier
ta en turno d© cesanteFJ.'

Podrán tomar parte en esto eonciirso 
cuantos funcionarios figuren en el esca
lafón de activos de las Secciones de P ri
mera enseñanza en las categorías de
2.000 y 1.500 pesetas, los ciíales deberán 
presentar sus instancias en el improrro- 
ga'ble término de ocho días, á contar des
de la publicación de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Noviembre de 1916.—E1 
Director general, Royo.

MifílSTERlO DE FOMENTO

B ire c c ié n  G e iie rM  de €®Mserc:l©9 

l ü t o s l x i a  y  Triiliaí©c 
COMUNICACIONES MABÍTIMAS

Sxemo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D, Sebastián Simó, representante de 
la Compañía Isleña Marítima, concesio
naria de los servicios de Comunicaciones 
marítimas del Cuadro C, segundo grupo, 
«Baleares», anexo al artículo 17 de la Ley 
de 14 de Junio de 1909, en solicitud de 
que se den por reproducidas para 1917 
las mismas tarifas de máxima percepción 
para el transporte de pasajeros y mer
cancías que actualmente rigen;

Visto el contrato celebrado por el Es
tado con dicha Compañía:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 39 del mismo, el contratista debe 
someter anualmente á ia aprobación del 
Ministerio do Fomanto las tari.fas que 
hv.\ de i;vc M'-''
y mercancías, las cuales no podrá inodi- 
car elevándolas sin la previa autorización 
de este Ministerio;

S. M. el Rey (q. B. g-)> de conformidad 
fOñ ’« 0í'0p«estü por .Lirecoion 
ral de Comercio, industria y i  r..».
té.Mdo á bien disponer: , ,

Q le m  úm  por reproducidas ía^ 
tarifas de máxirn.a percepción do la Corri- 
pañía Isleña 'Marítim.a, que aetualmeíitd 
r.ígeíi j  QU0 .SOI). las publicadas en la 
Gaceta de MÁDitíBí correspondiente al 
L® de Octübre de l9l5, pura qu© en el 
píazó tílsiifeio d© treinta días iníoriíien 
las Cám.aras de (ioMereio y .demás enti
dades que lo estim.oii oportuno; f  

2N Que se coniii.nique esta resolución 
á los Ministerios de .Estado, Gobernación, ■ 
Guerra y Marina, para que asimismo 
eñiitaii S'ü informo* entendiéndose que si 
no lo feeiiñcñíi dentro del indicado plazo 
de trei.ata días, se considerará que están 
con.form.0s con la aprobación de las tari
fas da que se trata.

De Ecai orden, comunicada por el se
ñar M.inistro de Fomento, tongo la honra 
d.0 pa;rticiparlo á V. E. para su conoci
miento f  efectos consiguientes. ^Dios 
guarde á V. E. miiclios años. Madrid, iS 
de Noviem.bre de 1916.==E1 .Director ge
neral interino, EBtaB.isiao D4AngeÍo. 
,Excm.os. señores Mi.oistros de Estado, 

Gobernación, Guerra y Marina.

'üsiicas.
FSBROOARRILES,—CONCESIÓN

y CONSTRUCCIÓN '* G
Vistas instancias, proyectos y resguar

dos do eonstiíución do fianza, documen
tos iodos presentados por D. Antonio 
GutiéiTaz Cossio, en solicitud de con ce- 
Món da un tranvía eléctrico desde el Bar- 
di neto á Cabo Mayor y Cabo Menor, qué 
partioiido de las iamediacionas del extre^ 
feio final de la línea de lâ  red Saatande- 
rina tío Tranvías on la primera playa del 
Sardinero j  siguiendo la. ca.rret©ra que 
conduce á dicha playa recorra después 
la del faro de Cabo Mayor Íiasía su final. 

De esta línea principal arrancan doí? 
ramales secundarios:

Üno que partiendo de la bifurcaciófi 
en la carretera da la segunda playa, se
guirá por ésta atravesando después te
rrenos de propiedad del peticionario y 
empalmando al llegar á la carretera de 
Cabo Mayor por un extremo por la línea 
principai y por el otro por medio de una 
segunda vía, también con la lítiea gene
ral en el punto de partida de este ramal.

El segundo arranca del perfil 46 de la 
línea principal y sigue la cumbre de la 
punta que avanza sobre el mar con el 
nombre de Cabo Menor, recorriendo te
rrenos de propiedad particular, para ocu
par los cuales tiene solicitada el peticio
nario la corres|)ondiení0 declaración do 
utilidad pública;

Esta Dirección General ha dispuesta 
que se anuncie en la G a o b t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín Oficial de ia provincia de 
Santander la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mej orarla, acompañadas de sus corres- 
pon dientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de 
un mes, contado desde ia fecha en que 
ios anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo Sí del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles,

Madrid, 13 d© Eovio;iübre d© 1916.=^El 
Director generM., F, O., IL G. Rehüueles, 
Señor Gobernador civil do la provincia 

de Santander.

i í^ R I B .5 ^ a ts  tóp, “iucesprei fle Rivadeneyri’̂ ^E aseo üe Siim yicente* núm,


